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HUIICIPAUDAD DE I¡ CIUDAD

fIE SAIIfA FE DE LT VERA CRI'Z

cot{vEl{lo DE l]{lclArlvA cotul{ffARl

ilantenlmlonto lntogral del Espacio Públlco

COTPARECEl{

Por una pa(e, la UI{ICIPALIDAD DE LA CIUDAD 0E SAIITA FE DE LA VERA CRUZ' mn

domicil¡o en calle Salta No 2951 de la c¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acrto por

el señor secretafio de Gobiemo, Abog. Federico cRlsALLE, DNI N' 28.764.657, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la CooPERATIVA DE TR^BAJo YAPEYU LltlTADA, on domicilio en calle

CHUBUT 6591, de la ciudad de santa Fe de la Vera Cruz, represenbda en este acto según estatuto por

su Pres¡dente, sr/a. RetarEr Mafiana cafina, D.N.l. No 36.0m.901, su secfetafia/o sr/a. Reiala Fatian

Guillemo D.N.l. No 33.296.265 y su Tesoerda sr/a. Rema Mafia Alel¿mdra, D.N.l No'18.266.329, en

adelante'LA CooPERATIVA';

EXPOIIEil

oue el pfBente convenio liene como marco legal la ofdenanza N" 10.100 del Honofable

concejo Municipal y sus modificatorias No '11.672, No '12.333 y N" 12.,t61, que elablece un "Régimen de

lnicialiva Comunitaria".

oue l-A MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas ofganizaciones que por su natufaleza

ontrifuyan con quehacer a ÍEiorar el hábitat y pornover una meior calidad de üda de los santafesin06,

generando act¡v¡dados tendientes a ese fin.

Que, en efec{o, es intención fornentar el compomiso e interaccón entfe las pale§ para llevar

adelanfe trabaic de colaborrción mtlua en tareas barlales, tendientes a marÍener el esprcio pút'l¡co' en

miones y con resultado§ concfeto§,

Que, la ac{ual gesüon municipal ha lrazado como uno de sus obiet¡vos primordiales pdvilegiar la

ünculacón con 16 Asociac¡ones, cooperáivas, club y/o entidades compfometidas con el progre§o de la

omunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria'

Que el DMM N'00205/21 en su Artículo 1' autoriza al secEtafio de Gobiemo a suscribir el

presente conrrenio.

Que, a los fines enurrciados, y reconociéndce las paftes capacidad legal para contrataf y

obligarse, deciden suscribir el presente Conven¡o de lniciativa Comunitaria, suietándolo a les siguienl€s:
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PRilERA Ob¡eto.

En vlrtud del pfe§ente mnven¡o, LA MUNICIPALIDAD ontrala @n LA COOPERATIVA la eiecución de

las tareas de antgllmldtb lntgr.l dd fupac¡o Fúbllco" confoíne al detalle que obfa corno Anexo

t.-
SEGUI{DA, Obligaciones de las paÉes

a. De LA COOPERATIVA:

l. Eiecdar los t"bajos qr.re se especifican en el Anexo I del Eesente convenio, conforme el esquema de

trabalo que le indique la Secretaria de obras y Espacio Públho de I-A MUNICIPALIDAD.----

2. Entregar las facluri¡s coíespondienbs en el Depathmento de lnijdiva Comunitada y Cooperativas

de Tnabail dependiente de la subsecretafu lnnovac6n lnslitucional y Gobiemo Auefto de LA

MUNICIPALIDAD, las fac{uras corespondientes.-#
3. Pmveer la henam¡entas y maqu¡narias necesarias para la $eorción de las tareas dehlladas en el

Anexo l. '

4. Pfoveer la ropa de trabajo adecuada, conbrme a la§ nomas de higiene y segufidad en el trahajo, al

personal afec'tado a las tareas obieto del presenle Convenio.--
b. De I.A IUIIICIPALIDAD:

1. Establecer, a través d€ la Secretaría de Obras y Espacio Público, la zonas y frecuencia de tr¿ba¡o§ en

el seclor mencionado en el Anexo l----
2. Abonar a L{ COOPERATIVA, pof la total¡dad de los trabaios que son obieto del pfesente convenio, el

precio que se ¡ndica en la dáusula tercera

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies aóóreas en caso de realizar intervenciones en

los distintos espeios públ¡cc y/o verdes.

4. Controlar la corecta eiecucifu de las hre6 as¡gnadas a LA COOPERATIVA, medianb la certific*ón

de servidos, la cual deberá ser confecc¡onada por la Secretaria de obras y Espacio PÚblico.

TERCERA: Condiclone¡ económicaa

LA MUNICIPALIDAD se coÍrpromete a abonar el precio único y fiF de doscje'ntos cuarcnta mil pesos ($

240 000,m). -

La suma referida se hará efecliva en 4 cuotas de sesenla mil pesos ($60.000,00) dento ¿el flazo máximo

de 20 días hábiles, contado a part¡r de la presenteón de la fadura por parte de la CoOPERATIVA,

suleto a que la misma p6ea la documental requerida para la reditac¡ón del pago.

CUARTA Duración,

El dazo del preseflte conven¡o será de 4 MESES a partir de la ftcha de inicio de los tr¿ba.iG.--
QUlilTA. Rescb¡ón.
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MUNICIPAUDAD OE I¡ CIUDAI)

DE SATITA FE DE I¡ VENA CRUZ

El inqrmplim¡enlo por pafte de LA COoPERATIVA de las ou¡g iones aqui conceftadas, daÉ lugar a la

rescis¡ón un¡laterd por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus fao¡ltades de mntol y fiscdizaqbn.

No obstante ello, las pades podrán en cualquier mmento rescindir este acuerdo mediante notif¡cación

fehac¡ente a la otra, no ncnor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha da tener efec{¡vidad.-

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna pr sí misma

SEXÍA. Seguro del penonal de la obra.

LA COOPERATIVA &beÉ asegurar a todo el pefsonal a sus órdenes, empleados u obfems que trabajen

en la eisorción de las tareas contra toda dase de accidentes de tabalo.-
Las respectivas Éliz6 deberan abarcar la v¡genc¡a del presente con'renio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exiia.-
Bajo ningún oncepto se admitira el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autofizada por la

Superintendencia de Seguos de la Nación,-------
sÉPntA Ampllaclón.

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabaios descriptc en el Anexo de la pre§ente confo¡me a las

caraclerisücas que el espac¡o a intervenir demande, y por indicación del responsaHe de la conducción

técnica.

OCTAVA. Rol¡clón laboral.

Las paftes dejan expfesamente aclarado que en ningún caso los Gociados a LA COOPERATIVA,

afeclados a la Galizac¡ón de las obras establecidas en este @nvenio, guardarán relación laboral alguna

con LA MUNICIPALIDAD.--
LA COOPERATIVA es una enlidad independ¡ente y autónoma, por lo que los seMcios pfestados no

implican ni generan rel ión de dependenc¡a alguna pafa con l-A MUNICIPALIDAo, ni defechos de

naturaleza labotrl, de emdeo ÚU¡co, ni de ningún otra índole _-..._---

N0VEI{A ResPon¡¡billdad.

se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabil¡dad pof los

daños ocasionados a tercencs en circunstancias de eiecución de las tare6 

--DEClt . Poile$d.. de contsol y dlrecclón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en dalquier momento sin pra,io aüso en cuanto considere necesafio,

corfrolar la coíecta eFcuc¡ón de las tareas as¡gnadas a LA COOPER TIVA e inspeccionar el avan@ de

U1{DECI[A. Noüfi crciones.



L6 partes aflerdan que comunbarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encatezado

del presente conven¡o cualqu¡er hecho, cifcunstancia o situación que altere el sent¡do de los

mmpromios asumidos, expresados en las dáusulm precedentes 

-'---

DUODECItA. Juti¡dicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este convenio, las paftes deian acordada la competericia de

los Tfibunales ordinaríos de santa Fe, renunciando a cualquier otro fuem, inclusive el Fedeml, que

pud¡era conespondet.'---.
En prueba de mnformidad, previa lec,tura y ratifrcación, se firman dos (2) eiemplafes de ¡gual lenor y a un

solo efecto, en la ciudad de santa Fe de la vea cruz a los ?.r días del rres de diciembre del añc 2021,

R<§cr-="--r .

Sr/a. ReblrEr i¡Eiana Caina
REsiJentB

AboS CdÉfe
Gotbmo
de Sanb FeDE TRABA'O YAPEYU LIMIÍADA

Sria

co0

Ad!glrE

TRABAIO YAPEYU LIMÍTAI»

SÉ. Rdna iraÉ Aleidldia,
Te6orero/a

COOPERATIVA DE TRABA'O YAPEYU LIMITADA

3h
s *ilt,{{

N-ADIA ALVARUZ OPLrR'I] t

Jefa DePro" LegislaujóD
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lluillclPAUoAD DE l¡ CIUDAD

fTE SAIIÍA FE DE l.A VENA CRUZ

AilEXO

l. Proy€cto: Secrdarit de Obrs y Bpaclo PúUlco.

Responsabls: Secretario de Obras y Espacio Públim

Conducción Técnica: Secretario de Obras y Espacio Público, Arq. Máí8 Pons Estel

2. Plan de t¡r.!t oiocutadas: mtonimimto lntegral del Espacio Público

E Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana'

E Barñdo de todG lc solados y limpieza genefal del espacio públio, incluyendo mtos de

maleza, hojas, ramas y residu6 en general.

E Desobstrucción de alcantafillG, bocas de tomenta y desagües involucrados en el coneclo

escuÍimiento de agu6 en el espacio deteminado.

E vaciado de rcsiduos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

¡ntersecciones en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad'

ú Riego de ésped y cantems f,orales en los día§, horarios y acordados con el Municipio'

E Lavado de celo§, bancos y equipamiento lúd¡co.

D Lim¡ieza y lavado de Monumenlos

E Limpieza de señaléticas y columnas de ¡luminación (pegatinas, grafitis, etc )

! Bald€o y lavado solados

D Mantenim¡ento de cantems, refile de cordones, bordes y solados'

! Reparación de solados y equipamiento existente, según deleminación de la secretaria de obras

y Espacio Público.

3. Frecuenclr da Tr¡bajo

Mantenim¡ento del sector asignado, realizando como minimo una ¡nbrvención dia por medio.

4. Esp.do G.ogrfico a lntervenlr

{P 0149 Geoeral Jcé de San Martin 1o de Mayo y 1o Junla ;

cLLr-'-'.t
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lQ¿rrn- \¡..,,,-ro

N,{DL{ ALVARET OI,C]]'i I
Jcfl Depro. Legiskc;oD
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¡,IUI{ICIPAI¡DAD DE I¡ CIUDAO

DESA TA FE DE I¡ VERA GRUZ

cot{l/Eilo 0E l}ilclArwA cotu[nARIA

Ianten¡m¡enb lnhgral del Bpac¡o Públlc!

COI'PARECE}I

Por una parte, la Ui¡lClPAtlDAD DE l-A CIUDAD DE SAI{TA FE DE l-A VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta No 295'l de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en e§te acto por

el Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, DNI N' 28.764.657, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAO'.

Por la otra, la Oü»ERATIVA DE IMBAJO YAPEYU UIITADA con domicilio en calle

CHUBUT 6591, de la ciudad de santa Fe de la Vera cruz, fepresenEda en este aclo segÚn estatúo por

su Pfesidente, sr/a. Retamar Ma¡iana cafina, D.N.l. N" 36.000.901, su secfetafia/o sr/a. Re,ala Fatian

Guillemo D.N.l. No 33.296.265 y su Tesorero/a Sla. Rema Mafia Alejandra, D.N.l N" 18.266.329, en

adelanre "L{ CooPERAT|VA";

EXPONEN

oue el presente convenio tiene como marco legal la ordenanza No 10.100 del Honorable

corrcejo Municipaly sus rnodificatofias No I1.672, No 12.333yN0 12.¿161, que establece un'Régimen de

lniciativa Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsaf aquellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,

generando ac{ividades tendientes a ese fin.

Que, en efec{o, es intención fomsntar el compromiso e interacción entre las paftes para llevaf

adelante trabajos de colaborac in mutua en tareas baniales, tendientes a mantener el €spacio público, en

acciones y con f€sultados @ncretos.

Oue, la adual geslion municipal ha trazado como uno de sus otietivos primordiales privileg¡ar la

ünculación con las Asociaciones, cooperáivas, club y/o entidades compmmetidas con el pfoglEso de la

mmun¡dad y que surgen del espíritu de la inicialiva omunitaria.

Qtc el DMM N. 0020f2'l en su Aftículo l' autoriza al secfelafio de Gobiemo a suscribir el

presenle convenio.

Que, a los fines enuncidos, y reconociéndce las paftes capacidad legal para cont¡atar y

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria, sujetándolo a las sbuientes:
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cúusut^s

PRIIERA Obi¡to.

En úftud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD conlrata con LA COOPERATIVA la eiecuclin de

las tareas de' antsnimic[lb lnbgrel del E¡pacio Públ¡co', conforme al detalle que obra como Anexo

t.--

SEGUilDA" Obllgaciones de la partea

a. De LA COOPERATIVA:

r. Ei¿urar bs rabai» qr¡e se especifican en el Anexo I del pfe§ente convenio, coffome el esquema de

trabaF que le indilue la Secretaría de Obras y Espacio Público de l-A MUNICIPALIDAD ---
2. Entfegar 16 fac{uras coÍespondientes en el Departarnento de lnirialiva Comunitada y Cooperatiws

de Trab4o dependiente de la subsecrBtaria lnnovación lnstitucional y Gobbmo Abierto de tA

MUNICIPALIDAD, las hcturas conespondientes.#
3. Pro\reer las henamientas y maquinarias necesarias para la eiecución de las tareas detalladas en el

Ano(o I

4. Poveef la fopa de traba¡o adecuada, conbme a hs norma de higierc y segufidad en d trabalo, al

pensonal afec{ado a las tareas obieto del presenle Convenio.--
b. De I..A TUI{ICIPAIJDAD:

1. Establecer, a través de la Secretafía de obnas y Espacio Público, 16 zonas y frecuencia de trabaios en

el seclor mencionado en el Anexo

2. Abonar a LA COOPERATIVA, por ¡a totallrd de los trabaps que son objeto del pfesente mnvenio, el

precio que se indica en la cláusula tefcera

3. Pmveer de planünes florales de estaión y/o eSpecies artÚeas en Caso de Eal¡zar ¡nteruenc¡one§ en

los disüntos espac¡os públi6 y/o verdes.

4. Controlar la mrccla elecución de las tareas 6ignadas a l-A CQOPERATIVA, mediante la certiicación

de seryicios, la cual debeÉ ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Públim.

TERCERA: Condlciones eoonóm¡o¡s.

LA MUNICIPALIDAD se coítpfomete a abonaf ol prec¡o único y fijo de Cuatfociento6 qrafenta mil pesos

($ 440.000,(n).

La suma rebrida se hará efuctiva en 4 cuotas de c¡ento d¡ez mil pesos ($110.000,00) dentm del plao

máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presenhciÓn de la faclura por parte de la

CoOPERATIVA, sujeto a que la misma poseÍr la documental requerida pana la acredibciÓn del pago.

CUARTA. Duraclón.

El plazo del presente mnvenio seÉ de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabaios.-
QUll{TA" Ra¡cisión.
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QUlllTA Re¡dCóo.

El inomplimisüo por par& de ¿¡.§OoFERATIVA de tas oiliga$oflos aquí coooerlarlas, dará lugar a larescis¡ón un¡hterd porpail'de t¡iluNlclp/üDADen ¡so desrs fafiades de eonüol y fiscdizacón
l,lo obshrb dlo, h partes podrán en qJdq uier flpfiEr¡to fcsdrÉir esb aole do msdhnteÉhaimle a h oüa, rc ,rEnor de [e¡nh (30) dfas a laHta en que la Gscisth ha de tener

notficación

efectiüdad

LA COO,E*TIVA dsberá asegnirar ¿ bdo d pe,sord a sus órdenes, emÉdc u obr€r6 que trabaien

La rescisión no.g€nerárá deGcho a indeflm

SD0A. §egulo dC pallond rh la oüra.

hNa(#n

lz¿ción alguna por sí mlsma.

Las ,espect\r6 Élizas debeÉn abarcar la vigenc¡a del pGsente @nvenio y serán e)óibldas ceda vezque LA MUNtCtpALtDAD tas exija.

Bajo ningún concefro se admitirá

Superinter¡dencia & Segurm tle

SEmXA" Anpti¡Elóo.

el autoseguro y la cornpañía seguradora deberá eslar

LA MUNICIPALIDAD

caracterlsticas que el

p.drá .ampriar ros fabalos desdiptos en or Ar'xo de ra presente confome a ras
espacio a infervenir damade, y por irdicación del respnsaUe ¿a il *,orcc¡0,

autorizada por la

OCTAVA" Rdrdór hbor.l,

L6 partes dejff expr€3dnglte adarado gue en ningún caso los aociados
afectadc a la realizadó¡ de las obras estaHecidas ert ésb cómronlo;.guardarán
con l,A MUNIOIPAL|DAD.

a Iá COOPERATIVA,

rdacíón laboral alguna

LA COOPERATTVA es una entidad ifdependiente y autonorna, por b que ros se^,i&§ pfeslados no¡mprican ni garnan rdadón de dependerxia arguna ipara con r.,,,1 uu¡uclpluDAD, ni derechos denaturaleza laboral, G emfleo puuirm, ni de nlngún ofn indob,___
[OIrEt¡Á" R*pon$billdrd.

Se deia e)glesa constancia q
dailos ocasionados a tercaros

ue t.jA MUNICIpALIDAD no asuñx) ningún tpo de responsatilidad por los
en cirumsündas de ejeoxjón de 16 tarB6.

DECltlA. Pob¡t¡&¡ rh contol y direaJón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en qralquier rnomenlo sin previo eüso en cuar¡to consdare necesario,controlar la corEda ejocudón de las tarcas
las tareas.

UXDECII . ]totilcrdooea

aslgnadas a LA COOPERATIVA e ¡rispeociona¡ et avance de



Laspaftesaflerdanqueco{nuniÉtánenfoma¡nmediataalosdofltldllo§denunciadosenelencabezado

del presente Conven¡o odqulsr hecho, oircunstancia o siturción que altgre el sentido de los

DUODEGIIA Jud¡dlcdón.

ParatodaeiÓniudlc¡alaquad¡erahEÜe§leconvenio,laspaflgsd€ianacofdadalacompetenciade

losTribunahsofdinafb¿.s.turt,fenunciadoa(rdqu¡orohft¡em,indrsiveelFederal'que

EnpnEbadEconfomidad,prBüaleclurayráificacón,sefirmandos(2)eFmplaresdeigualtenoryaun

solo efedo, en la Or¡dad de Sanh Fo de la Vera Cnu a 106 Xl dfas del mes de d¡ciembre del año 2021'

fr-{Puze

pudiera coÍesponder

§ra llÉra Crh

E IRASA'O YAPEN,, UIIIA}A

O¡Isrm

IEIRÁ8 ,O YAPEfl tli¡STNIA

gra Ráta DX.llf 182É63¿9

TÉqqo/b
COOPERAIIVA fE IRAEAJO YAPEYU LIiÍTADA

Aboe Crtr¡
&Goth

ü S'lb Fe

a

§ra.

CüP í+

N,{t»¡' ALVAREZ I}PÜTI'
¡¡l I DcDto. l,eltslr:''-
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HUllldPAriDAD DE Ll CIUDAI)

OÉ SANTA FE DE I¡ VERA CMI¿

AilEXO

l. Proyec'to: SocrdÍla de ObrG y E3PlGio Pl¡blico'

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Públ¡co

conducciÓnTécnica:SecfetariodeobrasyEspacioPúUim,Afq.MatíasPonsEstel

2. Plan de tarc* ej€cut¡da3: JÚantenimlenúo lnt€gral del EsP¡Gio Públlco

o Desmdezado y r§trillaie del seclor del¡mitado' una vez a la semana'

o Banido de todo§ lG solados y limpieza general del espacio público' induyendo restos de

maleza, hoias, ramas y residu6 en general'

trDesobstruccir5ndealcantarillas,bocasdetormentaydesagüe§|nvolucradosenelconecto

escuÍim¡ento de aguas en el espacio determinado'

o V*iado de rGiduos en cestos y fepo§ic 5n de bolsas' detiendo ser trasladados a las

¡ntersecciones en los horafios que se efedúe la recolección de residuos en la ciudd'

E Riego de césped y canteros florales en los dias' horarios y acordados on el Municipio'

E Lavado de ceslos, bancos y equ¡pamiento lúdico'

o Limpieza Y lar& de Monumentm

o Limpi€za d€ señalétis y columnas de iluminación (pegatinas' grafrtis' etc )

o Baldeo Y lavado solados

O Mantenimiento de canteros, refile de ordones' bordes y solados'

E Reparación de solados y equipamiento eistente' según determinmión de la Secretarla de Obras

y Espacio Público.

3. Ftecuencla de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como m[nimo una ¡nteNención día por medio'

4. E+acio Gag¡úñco a lntervonlr

{P-0058 Juan José valle Faorndo zwifia y Domingo silva ; EP-m61 S/N - FFCC FFCC entre

Aristóbulo (el Valle 5500 y San Martin ; EP-0087 Martin Fieno Candido Puiato y San Martin

00006
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T4UIICIPAUDAD DE LA CIUDAD

OE SA¡ff  FE DE I¡ VERA CNUT

cot{vEillo DE lttlclArlvA corut¡tfARlA

tantenlmlglb lntegrll dd Espado Públlco

COTPARECETI

Por una parte, la ul{lclPALlDAD DE LA CIUDAD DE SAIIT FE DE LA VERA CRUZ' con

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' rcpresentada en este aclo por

el Señor Secretario de Gobiemo, Abog Federico CRISALLE' DNI N' 28 764 657' en adelante "LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la COOPERAIIVA DE TRABAJO Ylpwt¡ LIXITADA con domidlio en calle

CHUBUT659f,&laciudaddesantaFedelaVeÉcruz,repfesenhdaene§te*{osegúnestatutopor

su Presidente, Srra. Retiamar Mariana Carina, D'N l' No 36 000'901' su Secretarido Sr/a' Rejala Fabian

Guille¡moD.N.l.No3lÍ}.296.m5ysuTesorerdaSr/a,RemaMariaAlejandra,D,N.lNo18.266.329'en

delante'l-A COOPERATIVA";

EXPOTIEN

Que el presente Conven¡o t'Ene como marEo bgal la Ordenanza No lO im del Honorable

Conceio Municipal y srs modiñcatorias No 1 I 672' No 1 2'333 y No 'l 2 rt6'l 
' 

que eslaUece un 'Régimen de

lniciativa Cornunitaria".

oueLAMUNlclPALlDADdessaimpulsaraquell6ofganizacionesqueporsUnaturaleza

contribuyan con quehacer a me¡orar sl hábitat y promover una melor calidad de vida de lo§ santafesinos'

generando acliv¡dades tendientes a ese fin'

oue,enefeclo,esintenc¡Ónbmentarel@mpromisoeinteracc¡ónentfelaspaftesparallevar

adelantetrabaiGdecolaboracónmutuaentareasbaniales'tendientesamantenerelespaciopúblico'en

acciones y con re§ultados concreto§'

Que,laac{ualgestiónmunicipalhatrazadocornounodesusobjetivospfimordialesprivilegiarla

vincuración on ras Asociaciones, cooperaivas, crub y/o erfidades comprometidas con er progreso de la

comunidad y que surgen del esplritu de la iniciativa comunitaria'

QueelDMMN'00205/2lensuAttlculol'autorizaalsecre'tariodeGobiemoasuscribrrel
presento convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose 16 partes capacidad legal para contratar y

ouigaf§e,decidensusqibirelpfosenteconveniodelnirjativaCornun¡hfia,suietándoloalassiguientes:



cúusutAs

PRIilERA" Objrúo,

En virtud del presente convenio, lá MUNICIPALIDAD contrala con U COOPERATIVA la eiecuciÓn de

las tareas de " ¡ntsrlm¡onb lnbgral del E3pEclo Ptibllco', conforme aldetalle que obra como Anexo

t.-
SEGUilDA" Obllgslonec de las partee

a. De LACOOPERAIIVA:

1. El¿'crfar los trabe¡os que se especifican en el Anexo I del presenle convenio, onfome el esquema de

rabajo que le indhue la Secretaría de Obras y Espacio Públ¡co de LA MUNICIPALIDAD

2. Entregar las facturas coÍespondienles en el Depa amento de lnic¡áiva Comunihria y Cooperativas

de Trabajo dependiente de la Subsecretada lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto de l-A

MUNICIPALIDAD, las hcturas coíespondientes

3. Proveer la henamientas y nraquinadas necesada para la ejerrcioo de las tafeas detalladas en el

Anexo l,

4. Proveer la ropa de trabap adecuada, confurme a las nom6 de higiene y s€guridad en el trabaio, al

personal afectado a las tare* obieto del presente Convenio.--
b. De lá ilUNlClPAtlDAD:

'1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Público, las zonas y flEcuencia de tmbaios en

el sector mencionado en el Anexo l-
2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalliad de hs traba¡os que son otieto del presente onvenio, el

pecio que se indica en la dáusula tercera

3. Proveer de plantines llorales de estación y/o especies afbóreas en caso de fealizar inlervenciones en

los d¡stintos espac¡os públ¡cos y/o verdes.

4. Controlar la coÍecia eiecución de fas tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certif¡cación

de servicios, la cual debeÉ ser onleccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Públio.

IERCERA: Condlclon6 económlcas.

LA MUNICIPALIDAD se cornpromete a abonar el precio ún¡co y fiio de ciento sesenta mil pesos (§

4 An awt tvt\

La suma referida se hará efestiva en 4 cuotas de cuarenla mil pesos ($40.000,@) dentro del dazo
máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factur¿ por parte de la

COOPERATIVA, sulsto a que la misma posea la documental requedda para la acred¡tación del pago.

CUARTA. Dureclón.

El plazo del pesente convenio será de 4 MESES a pañir de la fucha de inicio de los trabaix
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QUINTA. Rescisión

El inormplim¡ento pof parte de l-A CooPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, daÉ lugar a la

rescbión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facullades de control y fiscal¡zac¡ón'

No obstante ello, las partes pdán en cualquief momenlo rescindir este acuerdo mediante notificación

hhac¡entealaoÍa,noncnordeÚeinra(30)díasalafechaenquelaregcisónhadetenerefedividad.-

OCTAVA" Rcladón laboral.

Las partes deian expesamente aclarado que en ningún c6o los asociados a l-A COOPERATIVA'

afeclados a la Galización de las obfas e§tablecidas en este convenio, guafdarán relación laboral alguna

La rescisirh no generará derecho a indemnizacion alguna por s¡ misma 

--

SEXTA" Seguro dd P€ttond do l¡ obra.

LAcooPEMTlVAdeberáasegufaratodoelpefsonalasusófdenes'empleadosuobfefosqueüabajen

en la ejecución de las tarea§ contra toda clase de accidentes de t€bajo -----
Lasfespectivaspolizasdeberánabarcarlavigenciadelpresenteconvenioyseránexh|bidascadavez

que LA MUNICIPALIDAD la eija._-- -----_
Bajoningúnconceptoseadmitiáelautoseguroylacompañíaaseguradoradeberáestarautofizadaporla

Superintendencia de Segurco de la Nación.

sÉmxA Ampllaclón.

l.AMUNlclPALlDADpodráampliarlostrabaiosdecriptosenelAnexodelapfe§enteconfomealas

caracleristicasqueelesprcioainteNenirdemande,yprindicacióndelresponsabledelaconducción

Érnba.

HUMG1PAUD D DE l¡ CIUDAo

OE SA}ffA FE DE TA VENA CRUZ

CON LA MUNICIPALIDAD,

naturdeza laboral, de empleo publico, ni de ningún otra indole

ilOvEilA" ResponE¡bllldrd'

16 tareas.

l-A COOPERATIVA es una entidad independ¡ente y autónoma' por lo que los sewicim Eestados no

implican ni generan relacirln de depndencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derecho§ de

sedeiaexpfesaconstanciaqueLAMUNlclPALlDADnoasumeningúntipodefesponsabil¡dadporlos

daños ocasionados a lerceos en circunstancias de ejecución de las tare6 ---

DECI A Potestrds¡ de conüol y dhección'

LAMUN|C|PAL|DADpuede,encualquierrnornentosinprevioaüsoencuantocons¡derenecesario'

controlar la coíecta ejecttción de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e irspeccionar el avance de

Ul{DEGltA. t{oüfr caclone¡'



Las paftes acuerdan que mmunicarán en forma inmediata a los domldllos denunciados en elencabezado

del pEsente Convenb cualquler hecho, circunstancia o siluación que alteE el sentido de los

mmpromisos sumidos, expresados en las dáusula precedentes.--'
DUODEGIIA" Jud¡dlcción.

Para toda mion judicial a que diera lugar este Convenio, las partes deian acordada la competencia de

los Tribunales Ordinados de Santa Fe, renunciando a cuahuier otro fuero, indEive el Federal, que

En prueba de confomidad, previa lectura y r¿tificackin, se fimnn dc (2) eirmdares de igual lenor y a un

solo efucto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los tl dias del me§ de diciembre del año 2021.

E"I..-'-.--
S./a. Rri E ir igra Crir¡
Pnsi,€rlb

Sr/a. F&i¡n Guilemo

E IRA8AJO YAPEYU UifiAM

Abog.

S'|b Fo

OE IRÁBAJO YAPEYU LIIf,TAM

Mr,- W^L
$,a. Rrna M¡b Al*nf¿, D.N.l tt 18266.329

T6qrrdb
COOP€RA1IVA OE IRABA'O YAPEYI' LIIIÍADA

ol"o 4
COPTA

N {DIA ¡,I-VAÍ(FZ OPORTO
'-:-. ll.i!''o. Lellirlaii'1tr
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Um(IPAI.IDAD DE l¡ ClUtlAo

OE S t'fA FE DE I¡ YERA CRUZ

At{EXo

l. Proy€cto: Secret¡ria de Obns y EsP¡clo Público.

Responsable: Secr€tario de Obras y Espacio PúUico

Conducción Té6ica: Secretrrio de Ob-as y Espac¡o PÚUico, Arq' Mat¡as Pons Estel

2. Plen de tares olocuted¡g: antenlmlent'o tntegral del Espacio Pltblico

ú Clesmalezado y rffitrillaje del sector delimitado, una vez a la semana'

DBarddodelodoslossoladosyl¡mpiezageneraldelespaciopúblico,¡ncluyendorestosde

maleza, hoias, r¿mas y rBsiduc en general.

tr Desob6tfi'lcción de alcantarilla, bocas de tormenta y desagües involucrados en el corecto

escurñmiento de aguas en el espacio deteminado.

EVaciadoderesiduosen@stosyreposicióndebolsas,debiendosertrasladadosalas

inteGecciones en lo§ horarios que se efectÚe la recolección de residuos en la ciudad'

E RieTo de césped y canteos florales en los dí4, horaric y acordados con el Municipio'

o La/ado de ces{os, bancos y equipamiento lúdico'

D Limpieza Y lavado de Monumentos

o Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas' grafit¡s' etc')

E Baldeo Y lavado solado§

O Mantenimiento de car ems, refile de cordone§, bordes y solado§'

ERepafacióndesoladosyequipamlentoexistente,segÚndeterminrcióndelaSecretariadeobras

y Espacio PÚblico.

3. Frecuench de frabaJo

Maltenim¡entodelsecloras¡gnado,fealizandocomominimounaintervencióndíapormed.lo.

4. Espacio Geográñco . lntervenh

€P-01 20 de junio Av. General Paz y Juan del Campillo

r. ;\.
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